
Corporación Colombia 

Social y Rural 

 Carrera 4 No. 8 – 63 OF 205  

Teléfono: 6025563819 
Corpcolombiasocial@gmail.com 

www.fundacionados.com   

 
Santiago de Cali, junio 24 de 2024 
 

 
Señores 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

Ciudad. - Cali 
 
Yo, PAULA ANDREA MURCIA MEZA, identificado con cedula de ciudadanía 
No.66.956.999 de Cali, certifico lo siguiente: 
 

1. Los miembros de la Junta Directiva, fundadores, representantes legales o 
miembros del órgano de dirección no han sido declarados responsables 
penalmente por delitos contra la administración pública, el orden económico social 
y el patrimonio económico, siempre y cuando los hechos hayan implicado la 
utilización de la entidad para la comisión del delito, lo que se acreditará mediante 
certificado de antecedentes penales. 

 
2. Los miembros de la Junta Directiva, fundadores, representante legales o miembros 

de órgano de dirección no han sido sancionados con la declaración de caducidad 
de un contrato celebrado con una entidad pública, siempre y cuando los hechos 
hayan implicado la utilización de la entidad para la comisión de la conducta, lo que 
se acreditará mediante certificado de la entidad competente, cuando hubiere lugar 
a ello. 
 
 

Para constancia de lo anterior, se firma en Santiago de Cali a los veinticuatro (24) días del 
mes de junio del 2024.  

 

 

 

 

 

 

 

  _____________________________  

PAULA ANDREA MURCIA MEZA  
C.C. No. 66.956.999 de Cali 

  Representante Legal  

  Corporación Colombia Social y Rural



  

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 



  

 
 

 

 

 



  

 
 

 

 



  

 

 



  

 
 



  

 
 

 



  

 
 

 
    



  

 
  

 



  

 

 


